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Intendencia de Prestadores
Subdeoartamento de cestión de Ca idad en Salud
Unidad de Gestión en Acred¡tación

RESOLUCION EXENTA IPlNO 1646

saNrraco,0 9 t.l0v. 2010

VISTOS y CONSIDERANDO:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1o, 20 y 30 del artículo 121 del DFL N' 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.BB0; lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades Acreditadoras; en la

Circular IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscripciones en el Registro
Públ¡co de Entidades Acreditadoras; y en la Circular Interna IP N'1, de 2013, que
instruye sobre criterios orientadores para la tramitación y resolución de las solicitudes
de autorización de Ent¡dades Acreditadoras y sus modificaciones por parte de los
funcionarios de esta Intendencia; en la Resoluc¡ón Exenta SS/No B, de 4 de enero de
2016; y en la Resolución Afecta SS/N'67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IPlNo 550, de 23 abril de 2014, mediante la cual se renovó la

autorizac¡ón de funcionamiento como Entidad Acreditadora a la sociedad
'SALUDMANAGEMENT S.A,", cuyo representante legal es don Aliro Humberto
callegu¡llos Romero;

3) El f4emo. No 608, de B de noviembre de 2016, del Encargado de la Unidad de Gestión
en Acreditación;

4) La presentac¡ón del representante ¡egal de "SALUDI\4ANAGEMENT S.4.", Ingreso N"
16.505, de 7 de nov¡embre de 2016, informando del término de contrato con la

evaluadora de esa Entidad, D. María Teresá P¡zarÍo Cortés, RUN No 6.251.574-0;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

1o MoDIFÍQUEsE la ¡nscripc¡ón que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido señalado en
el numeral 4) precedente,

2o PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, la modif¡cación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde que
le sea intimada la presente resolución.

3o ACRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, cop¡a electrónica
de la presente resoluc¡ón en la inscripción que la Entidad Acreditadora
'SALUDMANAGEMENT S.A." ñantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras,

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

SUPTRINTENDENCIA DE SALUD

Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Sr. E, .lav er Aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
Expedieñte Entidad Acreditador¿
Oficin¿ de Partes
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